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Ayuntamiento de Madrid nueve a las diez horas del día de la
celebración del acto. En ellas se hará
referencia al resguardo de las mues-
tras presentadas, que han de serlo
hasta las doce horas del día 16, pu-
diendo una muestra referirse a varias
proposiciones, siempre que a¡ entre-
garla se declare así, para que esta cir-
cunstancia se consigne en el corres-
pondiente resguardo. Las proposicio-
nes irán acompañadas de los docu-
mentos que acrediten la personalidad
del vendedor y su capacidad para ha-
cer suministros al Ejército, con arre-
gloal Reglamento de contribución in-
dustrial y en especial su artículo 26,
así como de la Orden circular de} Mi-
nisterio de Hacienda de 18 de noviem-
bre de 1904 («Gaceta» del día 24 de
dicho .mes).

a Jas trece horas, se convoca por el
presente a una pública y formal lici-
tación, que tendrá lugar el día 7 del
próximo mes de julio, a las once ho-
ras, simultáneamente, en el 'despacho
del primer Jefe que suscribe, en
Comandancia y en ei de la de Madr d,
sitas en la calle Miguel Cid, 14 y en
el Ministerio de la Guerra, resperti-
vamente.

arreglo a
justifican

SECRETARIA abo atlt<
greso en

Ei excelentísimo Ayuntamiento ha
acordado, en sesión de 8 de mayo úl-
timo, aprooar los pliegos de condi-
ciones del concurso que intenta cele-
brar para contratar la adquisición de
ocho máquinas regadoras con destino
a los servicios, municipales.

Eos expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la .mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca .inserto en el Boletín Oficial
(Je la provincia, dentro de cuyo pia-
ra podrán presentarse cuantas .recla-
maciones sean procedentes contra di-
cho concurso; en la" inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

pondientt
tiiuto Na
Caja
|)IO\ .

> la

El precio límite de estas obras es
de un millón setecientas cuarenta mil
novecientas óchenla y tres pesetas
con treinta céntimos (1.740.983,30),
que importa el presupuesto.

Para tomar parte en esta segunda
subasta habrá de constituirse previa-
mente a la celebración de la misma,
en la Caja general de Depósitos, o
en sus sucursales una garantía pro-
visional de ochenta y siete mil cua-

doeu
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Las cantidades a adquirir, así como
los puntos de suministro, son los que
figuran en la tablilla de anuncios, en
la que también se exhibe el modelo de
proposición ; pudiendo aquéllas ser
modificadas por el Ministerio d

renta y nueve pesetas con diecisiete
céntimos (87.049,17), equivalente al
5 por too del presupuesto, cuya ga-
rantía podrá hacerse en i

títulos de la Deuda pública del 1
do, al precio medio de roiizaB
Bolsa últimamente publí I

6n en
Guerra antes del día de la licitación

1 no
Madrid, 22 de junio de 1936.

—El
Capitán, Secretario (firmado).

(O.-676)

ser que esté prevenido » 1 po

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del leglamenío de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
°Dras y servicios municipales.

Madrid, 22 de junio de 1936.
—

El
Secretario accidental, M. Saborido.

(O.-Ó77)

su valor nominal
Este depósito ituirá a dis-

posición del Presidente del Tribunal
de subasta, haciendo constar expre-JEFATURA DE LAS TROPAS Y

SERVICIOS DE INGENIEROS Y
COMANDANCIA DE OBRAS Y
FORTIFICACIONES DE LA SE-
GUNDA DIVISIÓN ORGÁNICA

sámente en el resguardo q 1 de-

pósito se ha efectuado p
1a subasta que nos ocupa

Las proposiciones se cni BJ
pliegos cerrados en la primera i^^H
hora después de constituido el Trihil
nal, extendiéndose en papel sellado
de la clase sexta, sin raspadura
enmiendas, firmados y rubrw
por el licitador o persona que l<
mente lo re;

i en antefirnB
modelo |

ción, debiendo
los documentos siguí' \u25a0

aaal

1 en

J UNTA DE PLAZA Y GUARNÍ- ANUNCIO

ClON DE MADRID Debiendo contratarse las obras
comprendidas en el presupuesto di'
las obras que restan para la termina-
ción del Hospital Militar de Sevilla,

aprobado por Orden ministerial de 21

de abril, mediante segunda subasta

pública y urgente, que deberá cele-
brarse simultáneamente en Sevilla y
Madrid, con arreglo al Reglamento
para la contratación administrativa
en el ramo de Guerra, aprobado por
Orden de 10 de enero de 1931 («Dia-
rio Oficial» número 12), pliego de

condiciones generales aprobado por
Decreto de 23 de abril de 1919 ("Co-

lección Legislativa» número 53) y de-

más disposiciones vigentes en mate-

rial de contratación por el bstauo,

lev de Protección a la industria na-

cional y los pliegos dpcondici«ncs

que en unión de los demás documen-

tos del provecto se encuentran de

manifiesto en las oficinas de esta Uv

Lndancia y en la de Madnd todos
los días no feriados, desde las nueve

hos

ANUNCIO
E! día 18 de julio de 1936, a las

0nce horas, se reunirá esta Junta en
e! despacho del señor Corone] del Re-
amiento de Infantería León núme-
r° },para la compra mensual de los
art'-culos cuya adquisición tiene en-
cuendada, "incluso cubiertas y cáma-
ra;| para automóviles.

Jj°s pliegvjs de condiciones, calida-
es v características, así como las

de tos artículos que permi-
an asegurarse de un mínimun de cali-

dad y rendimiento estarán expuestos
Secretaría (Parque de Intenden-

,Ia) todos los días laborables, de diez
l![ece < Para que puedan ser exami-
nas por los que deseen tomar parte
n la !icitación.
Cas proposiciones podrán entregar-

je e n |a Secretaría de la Junta, hasta
a anterior a la reunión, y desde las

y aiusfán-
•ítmua

loo u<

presupuesto, en cuya carta cíe pa
se hará constar que se hace el def
sito para a< '

Tnh
nal : cédula personal o pasaporte

esta sur sta v

pañoles) ; el último recibo d<

bución industrial qu-
tisfacer según
parezca el firmante

i provincia, haden
j alta en la indus i a quí con-

tratación se reí
do de la contribución indus

excent
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do, *en cumplimiento a lo prevenido,
los documentos (detallados uno por

uno) que se citan en el anuncio.

cente Rubio, de Madrid, sanción de
25,10 pesetas, por incumplimiento al
artículo 11 del Estatuto del Vino, por
falta de declaración de cosechas o exis-
tencias.

de se segregó dicha casa ;y
testero, solar de doña Do-
lores Micheiena ; mide de
superficie doscientos cua-
renta metros cuadrados,
equivalentes a tres mil no-
venta y un pies y veinticin-
co décimos de otro. Consta
de semisótanos, bajo, prin-
cipal, segundo, tercero y
ático, o sean seis plantas,
distribuidas cada una en
cuatro viviendas o cuartos,
dos exteriores y dos inte-
riores.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'
número uno, se ha señalado el día sie-
te de julio próximo, a las doce de sumañana, previniéndose :

También declara sumisión absolu-
ta a las normas de trabajo estableci-
das por los Jurados Mixtos y a los
preceptos del Decreto-ley de 6 de
marzo de 1929 («Gaceta» número 66)
y demás disposiciones sobre contrato
de trabajo de los obreros y remune-
ración mínima por jornada lega!, así
como que todos ios materiales y efec-
tos que han de invertirse en las obras
serán de producción nacional, excep-
to los taxativamente marcados por el
Ministerio de Industria y Comercio.

Antefirma, si es apoderado.
Firma y rúbrica del proponente.

Expediente número 162.
—

Don An-
tonio de la Torre Galeote, de Morata
de Tajuña, sanción de 125 pesetas.

Expediente número 212.
—

Don Bau-
tista Olmos, de Chamartín de la Rosa,
sanción de 1.700,80 pesetas.

Que servirá de tipo para es'a se-gunda subasta la cantidad de docemil novecientas noventa y seis pese-tas, o sea con la rebaja del veinticin-co por ciento del precio que sirvió debase para la anterior, no admitiéndo-se posturas que no cubran las dos ter-ceras partes de dicho precio, debien-do los kcitadores para tomar parte enla subasta consignar previamente eldiez por ciento de aquella cantidad
sin cuyo requisito no serán admilíidos; y

Los dos expedientes anteriores, por
incumplimiento del artículo 16 del vi-
gente Estatuto, o sea falta de expedi-
ción de facturas comerciales o docu-
mentos de comprobación de jas parti-
das de vino vendidas.

Para
guíenles

la subasta regirán las si-

Asimismo, y por expedientes trami-
tados y por acuerdos de dicha Junta
Vitivinícola que se consideraron como
firmes, se han impuesto las sanciones
siguientes :

Condiciones
Primera(O.—672)

Tendrá lugar en la Sala audienciade este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno eldía veinticinco de julio próximo v ho-ra de las once.

Que el informe de tasación se ha-
llará de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, donde podrá ser
examinado por los licitadores.

Madrid, diecinueve de junio demil novecientos treinta y seis.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIAS
DE LA PROVINCIA DE

MADRID Expediente número 234.
—

Don Lu-
cio Zurdo, de Cenicientos, sanción de
5,50 pesetas. Segunda

Servirá de tipo la cantidad de cua-
renta y cuatro mil quinientas veinti-
séis pesetas setenta y cinco céntimos.

Relación de las tarifas de suministro
de energía eléctrica autorizadas por
esta Delegación a los señores Martí-
nez Ruiz Hermanos, para los pueblos
de Torremocha del Jarama y Patones,
de esta provincia.

Expediente número 315.
—Don Ven-

tura González, de Colmenar de Oreja,
sanción de 2,20 pesetas.

Los dos señores anteriores por in-
cumplimiento al ya citado artículo 16.

Expediente número 290.
—

Don Ur-
bano Rodríguez, de Viñarnanta, san-
ción de 9,60 pesetas, por incumpli-
miento a los artículos 11 y 16.

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(Firmado.)
Tercera (A.—1.043)No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ti-
po de ia subasta.

Tanto alzado :
Una lámpara de 10 watios, 2,50 pe-

setas mensuales.

JUZGADO NUMERO 4
Cuarta

Una lám,para de 15 watios, 3,25 pe-
setas mensuales.

Los licitadores habrán de consig-
nar previamente en la mesa del Juz-gado o en la Caja general de Depósi-
aa P

°r cient° de dicha caní'-dad, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

EDICTO

Expediente número 247.
—

Don Teo-
doro Valentín Coca, sanción de 13,85
pesetas, por venta de vinagre con falta
de acidez acética, incumplimiento al
apartado r.° del artículo 2° del Esta-
tuto.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez 'de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de procedimien-
to sumario seguidos a instancia del
Procurador don José López Batane-
ro, en nombre de la Compañía Hipo-
tecaria, antes la Cooperativa Hipote-
caria, contra doña Pascuala, conoci-
da por Rufina ; don Epifanio, don
Víctor y doña Eugenia Montoya Ber-
na 1, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta en pública subasta, que se
celebrará por tercera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día die-
cisiete de julio próximo, a las once y
sin sujeción a tipo, la siguiente

Una lámpara de 25 watios, 4,50 pe-
setas mensuales.

Una lámpara de 40 watios, 6,50 pe-
setas mensuales.

Por contador:
Para alumbrado, 0,80 pesetas por

kilovatio-hora.

QuintaEl precio del remate habrá de ha-cerse efectivo dentro de los ocho díassiguientes al de su aprobación

Expediente número 322.
—Don Fe-

lipe del Álamo, de Navalcarnero, san-
ción de 961 pesetas, por infracción al
apartado 20 del artículo 8.° del Esta-
tuto, empleo de sulfato calcico (yeso)
en cantidad que excede del límite de
dos gramos por litro, tolerado por la
Ley.

Para fuerza motriz, a la tensión de
220 voltios, 0,45 pesetas el kilovatio- Sexta

ción Hf»°S'- SUpHd0S P°r certifica-ción del Registro, se hallan de ma-523° la S,ecretaría > debiéndoloslicitadores conformarse con ellos sinque tengan derecho a exigír nl'ngÚnos otros. 5
*HnSu-

hora
Los impuestos a cargo del abonado.
Se percibirán los mínimos de consu-

mo autorizados en el artículo 83 del
Reglamento de Verificaciones eléctri-
cas y regularidad en el suministro de

Expediente número 333.—Don JuanGarcía, de Villanueva de la Cañada,
sanción de 37,20 pesetas, por idéntica
infracción que el anterior.

energía I Séptima

Ires v ZTgaS
f

°
ravámen es anterio-

c?édLLF TeíerenteS que atiere al
ISníés Pn

a?Or/0^inuarán subsis-'
rios\ c

e
e
nlnd:end T qUe eI remata-¡rl ?,a y ciueda subrogado en la

1 de? remite *"
lnCÍÓn «!

¡noSnttint^ír^^

Finca
Los abonados que prefieran no ins-

talar contador de su propiedad y to-
marlo en alquiler de la Empresa, satis-
farán a la misma, por este concepto,
las cantidades consignadas en el ar-
tículo 82 del mismo Reglamento.

Una casa de solo planta baja, que
contiene zaguán a su entra-
da;a la izquierda de éste,
una sala con alcoba, y de
frente, a su derecha, un pa-
sillo, que da acceso a otra
alcoba, a la cocina y en úl-
timo termino al patio o co-
rral. Tiene una superficie
igual al solar sobre el que
está edificada de ciento die-
ciocho metros, doce decí-
metros cuadrados, equiva-
lentes a mil quinientos
veintiún pies y treinta y
nueve décimos de otro, to-
dos cuadrados. Está encla-
vada en el distrito de la La-
tina, de esta capital, barrio
de Colmenares, pertene-
ciente a la segunda sección
del Registro de la Propie-
dad de Occidente. Linda:
por su frente, al Sur, con la
calle de Doña Berenguela,
por donde tiene su entrada,
y está señalada con el nú-
mero treinta provisional ;
por la derecha entrando, al
Este, con la número treinta
y cuatro de la misma calle,
propiedad de don Francis-
co Chillón ; por la izquier-
da, u Oeste, con la número
treinta y seis duplicado de
igual calle, perteneciente a
don Constantino Rodríguez,
y espalda o Norte, con la
de don Nicolás Braña, sita
en la calle de Doña Blanca-

Madrid, 18 de junio de 1936.— El
Ingeniero Jefe, Presidente de la Junta
Vitivinícola provincial, A. Ruiz de
Assín.

(O.-675)

Don Nicasio Navascués de la Sota,
Ingeniero Jefe de la Delegación dé
Industria de la provincia de Madrid,
Certifico : Que estas tarifas de su-

ministro de energía eléctrica presen-
tadas por los señores Martínez RuizHermanos, para los pueblos de To-
rremocha del Jarama y Patones, son
de aplicación por ajustarse a lo deter-
minado en la Orden dej Ministerio de
Industria y Comercio de fecha 24 de
enero de 1934 y haber sido aprobadas
por la Dirección general de Industria
en 5 de mayo del año actual, con arre-
glo al artículo 82 Hef Reglamento de
Verificaciones eléctricas y regularidad
en el suministro de energía.

Madrid, 19 de junio de 1936.— ElIngeniero Jefe, Nicasro Navascués dela Sota.

Providencias judiciales

Ante mí,
(Firmado)

.JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA V.° B.°

(Firmado.)
JUZGADO NUMERO 19 (A.—1.042)

EDICTO JUZGADO NUMERO 3En virtud de pxovilencia de esta
fecha, dictada por el señor don Blas
Senent Ferrer, Magistrado de Audien-
cia, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve de esta capital, en au-
tos de juicio declarativo de mayor
cuantía seguidos a instancia de don
Rosendo Silva Torréns, a quien re-
presenta el Procurador don Eugenio
Ruiz Gálvez, contra doña Ana Gon-
zález Castell, representada por el
Procurador don Enrique Raso Coru-
jo, sobre reclamación de cantidad, sesaca a la venta, en pública v segun-
da subasta, el inmueble siguiente ;
Casa sita en esta capital, calle de

Avala, número cincuenta y
ocho antiguo y setenta y
cuatro moderno, que din-
da : por el frente o facha-
da, con la misma calle de

¡ Avala, de doce metros de
fachada por veinte de fon-
do; por la derecha entran-

; do, con soiar número sie-
te ; izquierda, solar de don-

I
_

EDICTO
\ Ln virtud de lo acordado en oro
| vjdencia dictada con esta fecha
ilrTt

riuez,de primera instanda S-
i™ero tres, de esta .capital, en autos| ejecuttvos, hoy en vía de apremio se

-
II"1

*** nombre <iel Banco Español

1 ando Valdés y don Francisco LópezlFando, sobre reclamación de ocho milipesetas de principal, sus intereses y
|costas, se sacan a la venta, en pública
jy segunda subasta, nuevamente, los
| bienes muebles embargados como dela propiedad del deudor señor LópezPando, consistentes en diversos bienesmuebles propios de casa habitación vIen dos automóviles, uno marca « Wtro Dainler», B 35.721, y otro mar-ca «Renault», M. 45.962, que se en-jcuentran depositados en poder del ex;presado deudor, señor López Pando} con domicilio en la calle de Balbiná-

Valverde, número cinco, hotel.

,—1.044)

Junta Vitivinícola provincial

En expedientes incoados en el año
J 935> y por fallos de esta Junta, que
se recurrieron por los interesados, y
los que, por resolución del Instituto
Nacional del Vino se consideraron
como firmes e inapelables por la vía
gubernativa, se ha sancionado a los
señores siguientes :

Expediente número 223.
—

Don Vi-
Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta'

deberán consignar previamente sobre
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la mesa del Juzgado el diez por cien-
to del tipo que sirvió para la segunda
subasta, que fué el de seis mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

subrogado en Ia responsabilidad delos mismos, sin destinarse a su extin-ción el precio del remate, el cual, des-contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta se consignará
dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobación del mismo.

Madrid, quince de junio de mil no-
vecientos treinta y seis.

hdad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de ju-
mo de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Luis de Miguel

Ángel Villar y Madrueño

JUZGADO

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta v
uno de la lev Hipotecaria estarán dé
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda.

El Juzgado de
número catorce d<
expediente que tr¡

ción de suspensió
me reíante de esta
sé Ramos Ruiz,
misma capital y s
nardo, número tr(

de mayo último <J
do en tal estado d
gos al señor Ran
sideró en estado
nativa, y habiendi
diferencia que exi
y pasivo de dichi
del término que se
otro auto de diec
ha acordado pase
provisional la def
considerado el dor
Ruiz.

(A.—1.049)

El Secretario,
Cándido GarcíaQue se entenderá que todo llena-

dor acepta como bastante la titula-
ción ¡ Mariano Lujan JUZGADO NUMERO 14

(A.-1.051)Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
desfinarse a su extinción el precio del
remate.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 21
Por el Juzgado de primera instan-

cia número catorce, de esta capital,
en los autos de procedimiento suma-
rio seguidos a nombre de la Compa-
ñía Hipotecaria, con don Francisco
García Rodríguez, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días, por lo menos, y
precio de cuarenta y cinco mil pese-
tas, la finca hipotecada siguiente :

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno
de esta capital, en autos de procedi-
miento judicial sumario de la ley Hi-
potecaria, promovidos por don Sabi-
no Martínez González contra don
José León Zabala, en reclamación de
un crédito hipotecario, sus intereses,
gastos y costas, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por se-
gunda vez, la siguiente

EDICTO

Madrid, diecisiete de junio de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S..

(Firmado.) Lo que se anu
V.° B.°

El Juez de primera instancia
Una casa sita en término municipal

de Vallecas, y su calle de
Ramón Calabuig, número
treinta y uno; linda : al
frente, o Sur, en línea de
once metros y cuarenta cen-
tímetros, con la calle de su
situación ; derecha entran-
do, o Este, en línea de
torce metros, con casa de
don Norbertii Hernández;
izquierda, u Oeste, en igual
extensión que la anterior,
con patio de don Juan Car-
bajo Lucas, y espalda, o
Norte, en línea de once me-
tros y cuarenta centímetros,
con casa de don Gregorio
Pas. Las expresadas lineas
encierran dentro de su pe-
rímetro una superficie pla-
na horizontal de ciento cin
cuenta y nueve metros, se-
senta decímetros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil

presente edicto, qi
tio público de er_

Juzgado y public
de Madricln y en <

(Firmado.)
(A.—1.050)

Finca de esta provim

JUZGADO NUMERO 10
Un solar, sito en término de Arava-

ca, distrito hipotecario de
San Lorenzo del Escorial,
en el camino viejo o vereda
de Fuencarral ; linda : por
su frente, con calle particu-
lar, llamada Paseo del Rey,
sin número ;por la derecha
entrando, con terreno de
don Antonio Rollón Mu-
ñoz ; por la .izquierda, con
parcela de donde se segre-
gó, y doña Enriqueta y do-
ña Consuelo Noceda ;y por
la espalda, con solar de don
José León Zabala ; las lí-
neas de enfrente y testero
tienen cada una veintiún
metros seiscientos ochenta

prop

convocadi »

auto de d

y señaladEDICTO
gar el día tteú
a las cuatro yEn los autos de procedimiento su-

mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, de es-
ta capital, y Secretaría de don Cándi-
do García Caamaño, a instancia del
Procurador don José López Batane-
ro, en nombre de la Compañía Hipo-
tecaria, para hacerse cobro de un
préstamo de seis mil quinientas pese-
tas, hecho a don Juan Tavira Agudo,
en la escritura base de los mismos,
por providencia del día de hoy he
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, la finca hipotecada en
garantía de indicado préstamo, y que
es la siguiente :

el local de dicho
Madrid, diecio*

noveciec

juez
(Firmado

Ii7,(i.\l)(

y un milímetros, y la me-
dianería derecha e izquier-
da tiene cada una una línea
de veintiún metros ochen-
ta y cinco milímetros, ocu-
pando toda la finca una
superficie de cuatrocientos
setenta y seis metros seten-
ta y dos decímetros cuadra-
dos, equivalentes a seis mil
ciento un pies cuarenta y
una centésimas de otro.

cincuenta y cinco pies, se-
senla y nueve decímetros
cuadrados. Consta de plan-
ta baja, principal ysegun-
do, dividida radal

el títuhh_s^_^_^^ilH

Una casa de reciente construcción, si-
tuada en término municipal
de Vicálvaro, calle de Cen-
tenera, antes de Máximo
Fernández, señalada con el
número diecinueve, que
consta de una sola planta
con dos cuartos destinados
a vivienda.

pitai,

una en
Jado < n

prcs<

segun

planta baja íbiní-s

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar an ¡icho

Juzgado, se ha señalado el día veinti-
cinco de julio próximo, a las once,
anunciándose por medio del presen-
te y previniendo-

Para su remate se ha señalado el
día veintitrés de julio próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núme-
ro uno.

ners

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, uno, se ha
señalado el día quince de julio próxi-
mo, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes :

cía la ven

de la sguientt
vez

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

<\u25a0 Ceral

Lo que se hace público por el pre-

sente, advirtiéndose :
Que indicada finca sale a tercera

subasta sin sujección a tipo.
Que para tomar parte en esta debe-

rán los licitadores consignar previa-

mente en la mesa del Juzgado o en

el establecimiento destinado al efecto

una cantidad igual al diez por ciento
de la suma de nueve mil setecientas
cincuenta pesetas, que sirvieron de

tipo para la segunda subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidas sus
proposiciones. .,

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-

tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto a

'os licitadores en la Secretaría del in-

frascrito, entendiéndose que todo li-

mitador acepta como bastante la titula-
ción de expresada finca, sin tener de-

recho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si las hubiere, al

crédito reclamado en estos autos con-
t¡nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y que da

sD
Primera

El precio porque sale a subasta es
Ja suma de siete mil quinientas pese-
tas, o sea el setenta y cinco por cien-
to del tipo que sirvió de base a la
primera.

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo.

i cal!<

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y que los autos, con la certifica-
ción de cargas y títulos, se hallarán
'de manifiesto en Secretaría, para su
examen por el licitador que le inte-

entendiéndose que todo licita-

de Castor

Segunda

RarrxQue para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Villa ;
el Su
ros so cen
Maximino B

Tercera
cha

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda a disposición de los
licitadores. ¡os cuales se entenderá
que aceptan como bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabi-

metros

n FT

dor acepta como bastante la titula-
ción que de ellos resulta.

Madrid, dieciocho de junio de mil
novecientos treinta v seis.

don Alejan

forman un
superficie de 330 r
62 centfme<rf

El Secretario pies
otro

cuadrados

P. S
(Firmado.) Par

endrá p-ar en

El Juez,
(Firmado.)

fuzrado.
ñera staños. ni

A.—i.052) ¡o el din
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las once y media de la mañana, fiján-
dose como condiciones las siguien-
tes :

cientos tres de mil novecientos trein-
ta y cinco, a instancia de don Carlos
Algaba Gómez, como aíbacea testa-
mentario de don Tomás Algaba Dia-
na, contra ios herederos de don Juan
Orense Lartundo y doña Magdalena
y doña Carmen Estelón Blanco, so-
bre pago de ochocientas setenta y
cinco pesetas de principal y costas,
en los cuales he acordado la venta,
en pública subasta,

DISTRITO FORESTAL DE AYUNTAMIENTOSMADhID

Primera. Servirá de tipo para la
subasta del indicado solar la cantidad
de 1.125 pesetas, suma equivalente al

75 por 100 de la fijada a estos fines
para la primera subasta.

Subasta de pastos
COLMENAR DE OREJA

Formuladas y rendidasf las cuen-
tas de presupuesto y patrimonio del
año 1935, quedan expuestas al públi-
co en esta Secretaría, según precep-
túa el artículo 126 del Reglamento deHacienda, por plazo de quince días,
a fin de que los habitantes del tér-
mino municipal puedan formular, por
escrito, durante el período de exposi-
ción y en el plazo de ochó días, a
contar desde su término, ios reoaros
y observaciones que estimen perti-
nentes

En el día 18 de julio próximo ve-
nidero, a las doce de la mañana, se
verificará en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Rascafría la prime-
ra subasta para adjudicar el aprove-
chamiento de pastos del monte del
Estado denominado Llanos de Peña-
lara y Laguna de los Pájaros, tasa-
dos en i.200 pesetas, cuyo aprove-
chamiento se ha de ejecutar dentro
del año forestal de 1935 a 1936, con
500 reses lanares, 50 cabrío, 100 va-
cunas y 20 mayores, bajo las condi-
ciones del pliego que se halla expues-
to en la Secretaría de dicho Ayunta-
miento, para conocimiento de los
que quieran interesarse en la subasta.

Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto, el 10 por 100 en
efectivo de la cantidad señalada co-
mo itipo.

De las participaciones que en proin-
divíso con otras personas
corresponden a don Juan
Orense Lartundo y doña
Magdalena y doña Carmen
Estelón Blanco, en la casa
sita en Madrid y su calle
de Oriente, número seis,
manzana número ciento
cuatro, cuya descripción
consta en los autos.

Tercera. No se admitirán postu-
ras inferiores a la cantidad que sirve
de tipo para la subasta.

Cuarta. Podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Colmenar de Oreja, 16 de iun.'o de
J936. —El Secretario interino (fir-
mado).Quinta. Los títulos de propiedad,

suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores, quienes de-
berán conformarse con ellos, sin de-
recho a exigir ningunos otros.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
telación expresada, se expide el pre-
sente en Madrid, a 15 de junio de
1936— El Secretario, P. S., Sixto
Pampliega.

—
Fulgencio Gómez.

(Núm. 1.810) (X.—302)

TORREJON DE LA CALZADAHabiéndose señalado para que ten-
ga lugar dicho acto el día veintidós
de julio próximo, a las doce de su
mañana, en .la audiencia de este Juz-gado, sita en la Casa Consistorial, y
consistiendo las participaciones en
proindiviso objeto de la subasta die-
cisiete enteros con cuatrocientas se-
senta y una milésimas por ciento del
¡total del expresado inmueble.

Madrid, 18 de junio de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. Aprobada por este Ayuntamiento,

en sesión del día 7 de los corrientes,
la Ordenanza para la exacción del ar-
bitnio sobre tránsito de ganados por
vías públicas municipales, queda ex-
puesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de treinta días,
a los efectos determinados en el ar-
tículo 146 de la vigente Ley munici-
pal de 31 de octubre de 1935.

Torrejón de la Calzada, 13 de ju-
nio de 1936.— El Alcaide (firmado).

(Núm. 1.813) (X.—305)

CARABAÑA

(Núm. 1.823) (O.—668)

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE MADRID

(C-35I-) Advertencias a los lidiadores i Habiendo solicitado don Valentín
Otáño-Sáenz, como tutor de la me-
nor, no emancipada, María de la
Concepción Herrero y Martínez-Por-
tillo la devolución de la fianza que
tenía constituida el padre de dicha
menor, don Anastasio Herrero Mu-
ro, para garantizar el desempeño de
su cargo de Notario en la Notaría de
Santibáñez de Zarzaguda, del Cole-
gio de Burgos, y de esta de Madrid ;
se hace saber, conforme a lo dispues-
to en el artículo 32 del Reglamento
del Notariado, para que las reclama-
ciones que hayan de deducirse con-
tra la expresada fianza se formulen
ante la Junta Directiva de este Ilus-
tre Colegio notarial, en el término de
un mes, a contar desde la publicación
de este anuncio en la ((Gaceta de Ma-

Primera

JUZGADOS ¡WUNICttJ AU:S Los títulos de propiedad, suplidos
por una certificación expedida por el
señor Registrador de la Propiedad
del distrito de Occidente, de Madrid,
estarán de manifiesto con los autos en
la Secretaría de este Juzgado, a finde que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en dicha subas-
ta, previniéndose a los licitadores :

Que deberán conformarse con tales
títulos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, sin que se admita
después del remate reclamación algu-
na por insuficiencia o defecto deaquéllos.

JUZGADO NUMERO i En virtud de loestipulado en el ar-
tículo 510 del Estatuto municipal vi-
gente en la actualidad, se expone al
público, por término de quince días
hábiles, los documentos a que hace
referencia el párrafo 2° del artículo
509 de dicho Cuerpo legal, en sus
apartados A, B y C, relativos al ar-
bitrio general de utilidades munici-
pales correspondiente al año de 1935,
para oír reclamaciones, durante las
horas de oficina ;pasado dicho plazo
no se atenderá ninguna, quedando
firme, legalmente, dicha documenta-
ción.

EDICTO DE SUBASTA

En virtud de lo acordado en el jui-
cio verbal civil seguido en este Juz-gado por don Eduardo Zaldívar Pres-
manes, contra don Aurelio Tamayo
Serrano, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta,
y término legal los siguientes bienes :
Una película de nueve rollos, titulada

«Almas insurgentes».
Otra película de ocho rollos, titulada

«Tiburón»
Segunda

Estos bienes, que han sido tasadosen la cantidad de novecientas veinti-
cinco pesetas, se encuentran deposi-
tados en poder de don Sebastián A.
F. Leite, que tiene su domicilio en es-
ta capital, calle de Montesa, número

La participación del inmueble ob-
jeto de la subasta ha sido tasada peri-
cialmente en la suma de dos mil dos-
cientas Ipesdtas, y no se admitirán
posturas que no cubran Jas dos terce-ras partes del citado avalúo, las cua-les podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

drid»

Madrid, a veintidós de junio de mi!
novecientos treinta y seis. —El Deca-
no, Eduardo L.Palop.

Carabaña, 17 de junio de 1936. —
El Alcalde, Alejandro Sanz.

(X—308)
(A.—i.046)

RECTIFICACIÓN DE AVISOLa subasta se celebrará en este Juz-yado, sito en la calle del Tutor, nú-
mero veintisiete, bajo, el día uno dejulio próximo, a las once de la ma-
ñana del mismo, con las prevencio-
nes de los artículo mil cuatrocientos
noventa y ocho y siguientes, concor-
dantes de la ley de Enjuiciamiento
civil, en relación con el artículo pri-
mero del real decreto de veinticuatrode diciembre de 1906, o sea que para
tomar parte en esta subasta deberán
los licitadores consignar en la Caja
general de Depósitos una cantidad
igual al diez por ciento de la valora-ción de los bienes y presentar el co-rrespondiente resguardo en el mo-
mento de licitación.

JEFATURA DE AERONÁUTICA

NAVAL DEL MINISTERIO DE
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado oen el establecimiento destinado al
Tt0/' diez poT cieto ef«ctivo del

valor de los bienes que sirve de tipo ala subasta, sin cuyo rquisito no serán
admitidos y cuyas consignaciones se
devolverán a sus respectivos dueñosacto continuo del remate, excepto laque corresponda ai mejor postor, lacual se reservará en depósito comogarantía del cumplimiento de suobligación y, en su caso, como partedel precio de la venta.

Tercera Por error de imprenta, en el núme-
ro del Boletín Oficial del sábado 20
de junio se dice que don José Nodera,
propietario del establecimiento ¡de
carnicería de Bretón de los Herreros,
cede el mismo a don Manuel Leira-
do, cuando debía decir que el vende-
dor era don José Rodera, y el núme-
ro, en lugar de 27, debe decir 21.

MARINA

Anuncio de concurso
Se pone en conocimiento 'de cuan-

tas personas deseen interesarse en un
concurso que para contratar entre
constructores nacionales la adquisi-
ción de material radiotelegráfico con
destino a la Base Aeronaval de San
Javier habrá de tener lugar ante la
Junta designada al efecto y en el io-
cal correspondiente del Ministerio de
Marina, que transcurridos que sean
veinte días de la publicación de este
anuncio en el ((Diario Oficial» de di-
cho Ministerio, ((Gaceta de Madrid»
y Boletín Oficial de esta provincia,
contados a partir de la fecha del últi-
mo de los citados periódicos oficiales
que lo insertare, se procederá a la ce-
lebración del mencionado acto, sin
sujeción a precio tipo, y con arreglo
al pliego de bases generales que se
encuentra de manifiesto en la Comi-
saría de la Jefatura f'e AeronáuticaNaval, en el Ministerio de Marina.

(A.—1.025)

AVISO

Don Francisco de la Carrera Mon-
tero, propietario del café bar El I-'\u25a0

Recuerdo, sito en la calle de Jorge
Juan, número 3, de esta villa,con fe-
cha i.°de junio actual, ha traspasado
esta industria o establecimiento mer-
cantil a su hijo, don Ramón de la Ca-
rrera López.

Dado en Madrid, a veinte de juniode mil novecientos treinta y seis. Cuarta
Las cargas o gravámenes anterio-

teñís ,i" a0t°r c?ntinua '-án subsis-tentes y sin cancelar, entendiéndoseque el rematante los acepta y quedasubrogado en la responsabilidad delos mismos, sin destinare a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Chamartín de la Rosa, aveinte de junio de mil novecientostreinta y seis.

El Secretario,
(Firmado.)

V.° B.«
El Juez municipal,

(Firmado.)
(A.—1.053) Lo que se complace en poner en co-

nocimiento de su distinguida cliente-
la y de todos sus proveedores, con el
fin de que todos se den por entera-
dos de que la razón social de este es-
tablecimiento, en lo sucesivo, es la de
don Ramón de la Carrera López.

CHAMARTINDE LA ROSA
Don Juan Martín Juárez, Juez muni-

cipal de esta villa de Chamartín de

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio verbal civil con el número dos-

la Rosa,
El Secretario,

t
„ , Dr- Manuel RosendeJuan Martín Juárez

Madrid, 20 de junio be 1936. El
Comisario de la Jefatura, José María
Díaz a- iLorda. (A.—1.048)

(A.—1.Ó47) (Núm. 1.838) (O.-678) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52


